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De: Juzgado 08 Civil Circuito - An�oquia - Medellín <ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de julio de 2023 15:12

Para: Alba Helena Saldarriaga Hernandez <asaldarh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Contestación demanda proceso 05001310300820230000300 Dr. Pascual Correa

 

JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE MEDELLÍN

Email: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 52 # 42 – 73, Piso 13 Edificio José Félix de

Restrepo  
Teléfono:  262 26 25 

Micrositio:    https://www.ramajudicial.gov.co
/web/juzgado-008-civil-del- circuito-de-medellin/47

De: Nelson Alzate <nalzate@equipojuridico.com.co>

Enviado: lunes, 24 de julio de 2023 2:27 p. m.

Para: Juzgado 08 Civil Circuito - An�oquia - Medellín <ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Contestación demanda proceso 05001310300820230000300 Dr. Pascual Correa

 
Señor

JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN

E. S. D.

REF.

PROCESO : VERBAL

DEMANDANTE : CRISTIAN ZAPATA PÉREZ

DEMANDADO : Dr. PASCUAL GIOVANNI CORREA V. y OTROS

RADICADO : 05001310300820230000300

ASUNTO : CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIÓN PREVIA

Firefox https://outlook.office.com/mail/AAMkADBhZTNjYzMyLTU2MjUt...

1 de 2 24/07/2023, 4:29 p. m.



Actuando  en  mi  calidad  de  apoderado  judicial  del Dr. PASCUAL  GIOVANNI  CORREA
VALDERRAMA dentro del proceso de la referencia, con el presente me permito radicar contestación
de la demanda y excepción previa. 

Con el acostumbrado y debido respecto.  

NESLON JOANY ALZATE GÓMEZ 
T. P. No. 147.343 del C. S. de la J.
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Medellín, julio de 2023 
 
 
Señor  
JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE MEDELLÍN    
E. S. D. 
 
 
Ref.  
PROCESO   : VERBAL  
DEMANDANTE  : CRISTIAN ZAPATA PÉREZ  
DEMANDADA  : EPS SURAMERICANA S.A. y OTROS  
LLAMADO EN GTÍA.  : Dr.  PASCUAL GIOVANNI CORREA VALDERRAMA 
RADICADO  : 05001310300820230000300 
ASUNTO   : EXCEPCIÓN PREVIA  
 
Actuando en calidad de apoderado judicial del Dr. PASCUAL GIOVANNI CORREA 
VALDERRAMA dentro del proceso de la referencia, a través del presente escrito, me 
permito proponer como EXCEPCIÓN PREVIA la consagrada en el numeral 5 del 
artículo 100 del C. G.  del P. dentro de la acción que hoy nos ocupa.   
 
Excepción que fundamento y sustento en los siguientes: 
 
Establece el artículo 100 del C.  G. del P. que “Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda:  
 
(…)  

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones.”. (cursivas propias)  

Norma que en consonancia con lo establecido en el artículo 101 del C. G. del P.,  
establece que “Las excepciones previas se formularán en el término del traslado de 
la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se 
fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda 
hacer valer y que se encuentren en poder del demandado.” 

Establecido lo anterior, debemos manifestar que la demanda incoada en contra del 
Dr. PASCUAL GIOVANNI CORREA por el señor CRISTIAN ZAPATA PÉREZ, no cumple 
con los requisitos exigidos legalmente para su admisión y trámite.  
 
Al respecto, debemos resaltar su señoría que la ley 2220 de 2022 en los artículos 67 
y  68 establece la obligatoriedad y exigencia de agotarse la Conciliación Prejudicial, 
antes de acudir a la jurisdicción –en nuestro caso civil–, y solo pudiéndose prescindir 



de la misma, en algunas ocasiones, las cuales no vienen al caso, en tanto no aplican 
al caso concreto.  
 
En nuestro caso su señoría debe advertirse NO se encuentra agotado el requisito de 
procedibilidad regulado en la norma antes anotada, lo cual impedía la admisión de 
la demanda en lo que al Dr. PASCUAL GIOVANNI CORREA respecta, y por 
consiguiente la misma debió ser rechazada de plano. Tal falencia, impide que hoy día 
pueda continuarse con el trámite de la misma, pues no se encuentra a la fecha 
cumplido con el requisito de procedibilidad.  
 
Tal situación pude evidenciarse en la constancia de no acuerdo expedida por la 
Procuraduría General de la Nación, que se aporta por la parte demandante con la 
demanda, en la cual puede confirmarse que el Dr. PASCUAL GIOVANNI CORREA NO 
fue convocado a la misma.  
 
Además, en el hecho trigésimo quinto del escrito de demanda, se está reconociendo 
por el accionante, que la conciliación prejudicial en el caso concreto, solo se agotó 
con NUEVA CLÍNICA SAGRADO CORAZÓN S.A.S y EPS SURAMERICANA S.A., no siendo 
convocado a dicha audiencia el Dr. PASCUAL GIOVANNI CORREA.  
 
Siendo así, es claro que el requisito de procedibilidad NO se agotó frente al Dr. 
PASCUAL GIOVANNI CORREA, lo cual impide que la presente acción pueda 
continuarse en contra del citado profesional, y en su momento el despacho debió 
rechazar la demanda en contra del Dr. CORREA, dado que la misma no cumplía con 
los requisitos que legalmente se exigen, específicamente, no se había  agotado, ni 
celebrado con el citado profesional, la audiencia de conciliación prejudicial, que de 
conformidad con lo establecido en los artículo 67 y 68 de la ley 2220 de 2022, debía 
llevarse a cabo, para poder acudir ante la jurisdicción civil.  
 
Todo lo anterior, nos permite sustentar la excepción planteada de ineptitud de la 
demanda, en tanto, en la actualidad no ha sido agotado con el Dr. PASCUAL 
GIOVANNI CORREA un requisito esencial y formal de la demanda, como lo es la 
celebración de la audiencia de conciliación prejudicial, requisito que legalmente 
impide que se adelantara y continúe la presente acción en contra del Dr. PASCUAL 
GIOVANNI CORREA, y es por esto que solicito de proceda a declarar la excepción 
propuesta, procediéndose a rechazar la demanda. 
  
 
Con el acostumbrado y debido respeto del señor Juez.  
 
 
 
 
NELSON JOANY ALZATE GÓMEZ 
C. C. No. 15.385.118 Expedida en La Ceja (Ant.)  
T. P. No. 147.343 del C. S. de la J.   


